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“Ningúnagresordemujeres
enelpoder”:consejeradelINE

FABIOLA MARTÍNEZ Y
LILIÁN HERNÁNDEZ

 

El Instituto Nacional Electoral
(INE) vigilará que en las listas de
candidatosno seincluyaaviolenta-
dores,peroalmismo tiempopidióa
los partidos no intentar meter per-
sonas con antecedentesno sólo de
violencia política, sino de cualquier
otro tipo.

“Ningún agresor de mujeresen
el poder”, citó la consejera Dania
Ravel, con relación al sustento de
la reforma constitucionalde 2019,
identificadacomo la 3 de 3. “Ade-
más de ser un mandato constitu-
cional es también convicción insti-
tucional”, añadió durante la sesión
extraordinaria deayer.

Con lo anterior, el criterio 3 de
3 se amplía a 8 de 8 supuestos por
los que una persona no podrá ser
registrada como candidata y tam-
pocotenerun empleoenelservicio
público.

Por otra parte,el INE aprobó el
mecanismo para la asignación de
curulesy escañospor elprincipiode
representación proporcional, iden-
tificadascomo plurinominales,esto

es,los espaciosrepartidoscon base
en los resultados que obtengan los
partidosenlaeleccióndel2dejunio
próximo.

Este mecanismo busca evitarla
sobrerrepresentacióndelasfuerzas
políticas,por lo cualelINE secom-
prometióaverificar,enprincipio,la
militanciadecadapersona inscrita
por los partidos.

En caso de que el candidatoesté
afiliadoaalgunospartidosquecom-
petirán en coalición, su triunfo se
contabilizaráa favordelpartidoen
elquetenga“afiliaciónefectiva”.

La medidabuscaquelarepresen-
tación popular incluyaa distintas
voces elegidas por la ciudadanía,
esto es, con representación de las
minorías.Con ellose buscagaran-
tizar también la paridad 50-50 en
ambas cámarasdelCongreso y,en
su caso,serealicenlos ajustesen fa-
vor deeseprincipioconstitucional.

En otro tema, el INE aprobó
—nuevamente- modificaciones a
los lineamientos para verificar el
cumplimiento de la denominada
autoadscripción calificada,esdecir,
los requisitosquedebencumplir las
personascandidatasqueseasuman
como indígenas.




